
CONTRATO DE DISTRIBUCION 
TECNOSUMA MEXICO S.A C.V Y ENSAYOS TAMIZAJES DE MEXICO SA DE 

DE UNA PARTE: TECNOWMA MEXICO S.A DE C.V. Sociedad 
constituida rredzrte Escriüura Púdica Na 115,2E$ del Abri'de t 997. inscr.p13 en e' 
Registro *Oblix de Comercia cm folia mercantil Na. y dcmicdio Vagal en 1.3 Calle 

Panuco 18-0. Colonia Cuauhtemoc. Cuaulhternaa México Cislrilo C P oesoo, cor, 
Cuenta gancaria en MN. 00449392773 en esva BANCOMER, en Ing. Ariel 
Molina Fernández, en su carácter de Oirectar 

General (89 México S.A. de CV. que en sucesiva se denominará Tecno 

DE LA OTRA PARTE: ENSAYOS Y TAMiSXjES DE MEXiCO DE C v, sociedad Mercantil 
mexicana,  mediante Escritura Púbflrz ante Notario 

 Púbico No. 155 de/ Di*itc Federal , can dcrniciiin legal en Norte  No.  Ccienia 

Hogar para cada Trabajador, =ddigc postal 02030, Distrito Federal, con Cuenta 
gancaria en Fescs Mexicanos Nav COIE485B95t, Sucursal No, 0058, del Banca 

SUVA. BANCOP"IER. representada en este acto Adriana Delarbre Benítez Rn su 
Representante Legal. er lo sucesivo se dencs-ninará EL DISTRIBUIDOR. 

LAS PARTES declaran  enteadas y conformes y por consiguiente  SO  (:C'i  S, A, 
de C.V. actúe  todos 108 efectos legales, CCKMC  de 

 Internacional S.A), en todo el territorio de  Estados 

Reconociendose reclprccamente la pezonaMad y represertaSM con que comparecen. 

Y corvienen er suscribir el presente Cortrato de Distribuci&l bajo lus siguienles 
tér'rrinos y  

t.. DEFINICIONES 

1 Se anterderá por TERR'TCIRIC a bs afectc•s de este contrate, ias dependencaas dei 
sector pública y privada a las niveles Delegacicnal Irstilucional dentf0 del territorio de 
las Estaecs Unidos Mexicanas, entándase Instituto Mexicano del Seguro Social y el 
sector privado. 

I.Z• Las con el resto de las dependencias no cuwpnadas en la entiéndase Instituto del 
Seguro y Ser','icios a Trabajadores 

del Estado IISSSTE),  les  18  de  y derras instituciones u organismos 

gubernarnerttalüs, precederán corno cperacior.e$ puntuales con  especial y 

 analizadas  parles 

1.3A Se denominan "productos de la tecnc109ia SUMA" productos SUMA, productos o 

mercar,cfas. indi$ntamente, a los que aparecen er el Anexo No. 1 '*Je sere parte 

Deca 

2.- OBJETO DEL CONTRATO 



el presente Conüato se obliga a representar a TISA y ser su intermediaria 
para y cemerua'izacián de las mercarEias se especifican en el Anexo No EL 
DISTRIBUIDOR. asi coma ser gestor de la aperacianes par la que EL DISTRIBUIDOR se 
Chiga a recioir, distr•buir y el prKkio de dichas mercancia:s, bajo los termirws 
previstas en 81 mismo 

OBLIGACIONES OE LAS PARTES 

Obligaciones de EL DISTRIBUIDOR: 

a" ventas: EL DISTRIBUIDOR concertar  de venta de las productas de la 
 SUMA. ñar± cuidando la imagen de bas misrmcs„ quedandc suletz cada 

cperac'àn a la cortvmaciOr par parte de Tecnomex, via electromca de las ctertas der 
DISTRIBUIDOR, con respect a cantlCades, surtádas y techas Ce enterque. 

 
a•oeectos de la tecnología SUVA are las autoridades mexicanas. actuando siempre a 
r«nbfe Ce Tecnumei y recor"ociei'áo que los misrnos son gopiedad del Centre de 
Inrnunxrsavo* con sede en La Habana, Cuba  

 dl inspecciones: EL  permitirá a  funáorvarics autorizadas  

Tecnomex el  en todo memento a  irstalaeior,es Ce aquel, pera inspeccionar las 
ciertitco-t,éznzas. ee  y  de  procustcs que garanljcen ura t»ircad óptima en 
comercaiizaclàn Iag mismcs 

el Información: EL DISTRIBulOO:R infármará trimestralmente a Tecnun'lex las y 
perspectivas mercada de Los productas an cuanto a condiciones da venta, precins y 
asi carno las mejc«as e irnovacion25 introducidas par los ccmpeüdares¿ Tecnomcx 
puede sç*G'tar con frecrncia y momentos leves dispcsiciones lega'es diz;tadas por 'Gs 
atú'idades competentes atec*are:' contenido de este contrsto y y 

 Asistencia Técnica y Entrenamiento: EL DISTRIBUIDOR se ortiga a garantizar los 
seruicios da asistencia técnica çnst venta_ cbjetc de negociación directa o licitacitr 
pública, quede rcluida 'a tetrclogia SUMA, para este cb,'etivo EL DISTRIBUIDOR se con 
TECNOSUMA MÉXICO S.A de C.V.  

 con este el asesoramiento '—craso y el entrenamiento por  de especialistas 

EL DISTRIBUIDOR ge el pago del de gastos de los cursos de capacitación ngeioral 
sobcitaáag ii(itaeián, patrocinio de eventos nacionales e internacior.aks se 
pmrnacinr,R la tecnoloaia SUMA cama la asesoria cientifica técniCR de especialistas 
de TISA y d Centro de Inmunoersaya que participen en estos cursas, 

DISTRIBUIDOR enviara a TOcnomex. 
via ' la memarc[a objeto del presente cuales 

Xi*ciones  de 



contrato. embarcaran dentro de Ics sesenta (50) flas 
posteriores a la fecha de recib:j dg c er menor tiempo, 
en de pgrlCenaa de 18  

a} Producti*:: TEnomex garantizaré al DISTRIBUIDOR 18 entrega de Lcs productos de 

ccnformidú la calidad y las condiciones acordadas para cada operación venta. 

b) Registros: Técnomex en representación de TISA entregará EL DISTRIBUIDOR la 
documentacidn tecnica nccesaria para el Registro de Ics productos, vea sean por EL 
DISTR181JlDoz 

c} Asesoramiento; Tecnomex de acuerda a sus postilidades proporcionara al 
DISTRIBUIDOR, 10 solicite, ayude téCrii(z y asesoramiento rezsariv por medie 
est*CiaESt8S 

tOóCS g:gi y' Asistencia Técnica post las 
operaciones coordinara los VitrenamZntos a especialistas mexicancs en los 
laboratorios instalados, El luga•' desnude para la realizacibn de los entrenarnientcs 
designar* TISA- 

e) Documentación: Tecnomex proporcionara al DISTRIBUIDOR facsfmil de la 
documentacidr relacionada con el embarque de la mercanclaL pronto se cata 

 

fl Reclamaciones: Tecnomex se respcnsabiiiza las reclamaciones de calidad. cemora 
en las entrecas, a cras emanadas de cada t:peraciór de venta pactada con EL 
DISTRIBUIDOR, siempre que esta se originen dentro des marc:c de riesgos que 
TISA coma se estipula er las ccndicignes de entrega pactadas. 

4.- PRECIOS 

4.1.- EL DISTRIBUIDOR alertará productos a' cliente tina seaán Ista de precios xn 
carácter autvrizad3 por TM. que aprece e' Anexo No, Z Cuales definieror; en 
dependencia de las prornedic« en de 

precios máximos posibles emanados de la informacion del n•jercado con que se 
:uente. 

5.- CONDICIONES DE PAGO 

5.1 EL DISTRIBUIDOR hará el pego de mercancias Sl_gmiristradas sn caria de 
venta rnederte 0 Bancaria a nombre de Tegnasuma MÉXICO SA de C.V., en un plazo 
màaimo de sesenta {30) dia5 ch La fecha de presenta cián de La factura 
correspondiente. 

S.a.- Tudas las operaciones financieras entre las Partes se nominarán en USO y se 
en pasas Mexicanas. te•niarlda corno tasa de cambio Va correspondente al 

promedio del aho anterior. Estas pagcs debrl ser eiecut%cs sin la "tervención de 



Estad" Uridc« 

de Amérca 
53.. Er caso de no realzarse el pago para cada operación, EL DISTRjBUlDOR pagara a 

TISA per concepto mora, dos (2%) faclaraee por mes vencido W o tracci3n 'e 
este. 

CONDICIONES DE ENTREGA 

Tecnomex cubrirá una asescrla en impcrta&üiigs referente a 
arancel. deeaduanale u que se c«iginen por la impertaei5rl de las 
terrbric previa preser&cidn mr parE de EL DISTRIBUIDOR de la factura_ 

notificará a EL DISTRIBUIDOR en lapsc rc menor de setenta y dos 
antelación 8 ia fe*a de embarque ee prcdu:los obPtc de este :cntrato a de yarantizar 
un r.onlrc* y wcréinar aspectos relacionados can la extra=cián de las productas de 
destina acompahaee de los sguientes documentos an c•rigñRl y 

 Guia garea Conocimkntc de Ernàarql,.g 

 Certiticadc Origcr 

 Factura Comerciab  Lista de empaque 

 

MODIFICACIONES 

7. 1.• Las partes mcdhcar, adicionar enmendar el presente cortrato siempre que 1C 
Consideren pertnente, cui solo será '*Sido si elaboran suscriben el 

 Correspondiente svp'•mento que  disprme. Para ello la parte interesada deberá 

 8  de  de  entre en 

TERMINO DEL CONTRATO 

8. 1.- Ambas *artes incum$imiento de obligaciones ct:vitraiEgs elles, resclver de 
mutuo acuereo las discrepancias, o de la contraric la parte perjudicada per el 
inumplvmientc de la la resc,luziór deE notltlcarzole su escrita de forme razonada 
Venta dias de 

R a - La parte incumplidora asumir" los gastas rie  ia aparaeiól* de venla ya iniciada. 
spr *fjuicic de 'a validez ee ra eeuda por pagas pendientes de operaciones antenares. 

9.. ACUERDOS INVERGUBERNAVENIALES 



 

 

 

 TECNOMEX EL t*SȚRIBUlDOR  

por 

del  mes  de  del  2012. Sn.ęQ_  



ANEXO No, 1 CONTRATO DE DISTRIBUC'ÔN 

LISTADO DE PROOucros LA TECNOLOGIA SUMA 

Códi go 

uv- 222,' 

UM-2322 
uM.2330 NEONATAL  

'JM- 2036 

 
 TECNOMEX EL DISTRIBUIDOR 

ANEXO NO. 2 

CONTRATO DE  

USTADO РЕ PREC103 СОН CARACTER риаысо AUTORIZAOD POR ТЕА 

2037 



 

SUPI±MENTO No. 1 AL 

CONTRATO PAF{A LA PRODUCCIÓN CONJUNTA 

ESTUCHES OE DIAGNÓSTICO SU" AU 

UNA PARTE; EL CENTRO DE INMUNOENSAYO. con lega' an Calla -124 y Avenida Reparto 

Cubanacán, Playa. Talitanos 208-02 W Código 



211.0. Ci63Te. Caerte gen carla en NO. en la Agenda Bancaria 5ta -y del repreeEnteda en asta 

ac;ta por Dr. José Luis Fernández Yero, eri carácter de Director, mediante Resolución 1 DS de 

fecha de Hbril 2010, amitida gor 

 Ministro de Ciencia.  y Medio Ambionte (CITMA) "Ue en la sucesivo ee denominaré 

DE LA OTRA PARIE ENSAYOS Y TAMIZAUES DE MÉXICO, S. A. de C.V, saciedad mercantil mexicana, 

registrada en la Cámara de Cerner:icu de MéHiq:n al Na. 

 Registro Patrona'  EVT  clomicilio —gal en Narre 79C, No. 157, Culunia un 

Hogar para cade Trabajador, oádign postal 02050, hilé•xicu, Distrito con Cuenta Bancaria  

133154453951, representada en este acta el Se José Maria L, Gutiérrez Llama, en su carác;tar de 

Reprasant;ante Leçal, que en Ic sucQSp•G se ENSAYOS. 

AMBAS PARTE* reciprocam—nte su autoridad y cap:acúd8d legal para cornpareCEr en esde 
 acuerdan suscribir el presente Suplemento,  y que Se expresar en las 
Big uientes: 

CLAU SULAS : 

PRIMERO: Prorrogar por el término de tres (3 atice la dal Contrato referencia, a tenor de 

lo previsto en la Cláusula 322 del riiisrno. 

SECUNDO: h'! odifiaar la dál,sula 21 (CESIÓN DE DERECHOS)  Gontrato, la cual en Io fi nelante 
ee,nsicnaea como se expone a OM'tinuaaiú-l 

21- CESION DE  
2d ArT1bEB Partes convienen an qua bajo c;ondiGión ceder, traspasar o gravar, o 

totaEnerrt3 a tereerns, los derechce y obligacionas que da éste contrato deriven„ pacta 

convenio escrito y firrnadç Partes 

21_2_- Al término del presanta 'Contrata y sin perjuiao 10 

—staE/eCi5c en la diugula preasdenta. z ceder a CIE tudc_B 

los ciarenhas que pu"ra;'  de 105 

No 2 del Contrato. el cual en lo  anta contendrá las 

Siguientes 

SUPLEMENTO NO. AL 

CONTRATO PARA LA PRODUCCIÓN CONJUNTA 

DE ESTUCHES DE DIAGNOSTICO SUMA' 



DE UNA PARTE; EL CENTRO OE INMUNOENSAYQ en Calle 134 y Avenide 75, Reparto 

Cubanacán, Playa, TBIófanog 208-52 W. can el Código REEIJF Ne. 211.0.06•3/6, can Cuarta 

gancaria MCC NO. 03001100002720223 en Agenda Bancaria 5ta y 

 Eel BA, repreeentada en este acto por al Dr. José Luis Fernández Yero, en de Director, se acredita 

Resoluchn •1D3 de fecha de Hbril da 2010. ornitida por el 

 Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CVTMA},  en lo  se denominará 

CIÉ, 

DE LA OTRA PARTE: ENSAYOS Y TAMIZA'ES DE MÉXICO, S. A. de CM, mercantil mexicana. 

 en la Cuarrjara de Ccynerdo de México BI No. 93g00109501grxu0W4. Registro Patronal 

de EVT doñ1iciliO Neme No. 157, Calunia Un 

Hogar pare cada Trabajador, código 020B0i México, Distrito Federal, Cuenta Bancarla No. 

WIE4dE"51. representada este acto por el Sr. José Maria L. Gutiérrez Llama* en su dB 

ReprasantantE Legal, que en lo sucesivo se denominará ENSAYOS. 

AMBAS PARTES} Recanociéndos—  su eul•ortdad y capacd3E Ág81 para comparecer en este 
8Cto, Hnaerrgan guscribir cl  SapleFEnto, bajo  V que en 
siguientes: 

CLAUSULAS; 

PRIMERO: prorrogar por e/ término de tres (3 afice la vigencia Guntrato de referencia. a tenor do 

lo previsto en la Cláusula 322 del [Tlistn•a. 

21 (CESIÓN DERECHOS) referido contrato, en tomo sc expone 

a 03ntinuat:ión: 

21- CESIÓN OE DERECHOS 

_ 1 • Ambas Partes convienen en que bajo ningura condición podrán traspasar O gravar, parc*al 

o totahneñte a terceros, derechce y DEIigzciores que de éste cantrata se deriven. salvo pacto o 

gonvcnio escrito y firmado par ambas Partes. 

en la  precedente, 

ceder a CiE todos  derechas que 

pudieran  de 

Contrato. el cual en lo adelante 

contandrá las siguientes 

Cantrata  y  sin  perjuiáo  

2  



3. Rt:  

ANEXO Na. 2 
  RATO PARA LA p  OUCClóN 

CONJUNTA 

DE ESTUCHES DE OIAGNOSTIGO SUMA 

 diaqnós@ç.o   

Componentes y procesas que serán desarrollados por ENSAYOS: 

tarnpnnentes: 

Tarnpón del IJtv1TEST OAL 

a. R': Solución Tampon del UME-I-ISA 17 OH PROGESTERONA NEONATAL 

de Cobre dal UMTEST PKU 

 4 Nin-ita de Sodio del UMTEST BIOTINi1jASA 

5. R2 Suero de carnero 8120% - 

3, Tarjetas de Control Externo para Nearatal, 

7. Soparte de las (cartulina bianca±larca 300 de polietiena 

reseliable para conservaclón de las tiras en  

9. Literatura Interior de todos 108  PSA y AFP. 

 

i . Preparación del R? SC al 20 2. 

Conformación  estuche. 

g. Control de Ca'lidãi de lotes. 

4. Preparaeióri de 188 tarjetas cle Control Externo en Papel de filtro. 

equipamlento que deberá adquirir ENSAYOS: 

 secundario  dei diagnosticadcf) 

 rtaGióñ de  P rtes  radesa  roducción con•u    

SUMA 
  

RI:  

primas  y  



Soporte de la caja (refuerzo del estuche cartulina blanca-blanca 300 g,'mi) 

 Balsa de polietileno para sellar las tarjetas de  externo (con impresión) 

4. de silica gal para el sellado de las tarjetas de CE y para la bosa de polietileno de 188 

tras en uso, 

5. Frascos roecadas 55 X 30 mm. GL 12 para R2 SNC 20% 

Tapa de pciEtilenz roscada GL 22 con sello imperrn2aàle. 

7. Etiqueta para can-lponente R2 SNC 20%, 75 40  

 E. Etiqua18  estuche  x 80 mm (tados los necnataleei AFP y *SA} 

e. Etiquelz para lote y vencimiento. 

 10. Papel  torna de muestras No, 9C3 para Ice Controles Externos (impreso). 

1 i .PoEolefna Refráclli. 

equipamianta; 

 Selladora  polietileno (Controles Extemos) 

2. Etiquetadora manual para lota y fecha de V2nci-fiientO. 

3. Deshurridifieador tarjetas CE_ 

Dispensador de sangre. 

5. Raak secado para tarjetas de CE  Linea 

de llenado Clavadora y llenadora) 

7, Maquina etiquetadara.  

Equipamiento de filtración. 

p Hrl•etra. 

i a. Cond uctímetm  

11. Balanza técnica, 

analítica. 



(20 L) 

Stato para inactivación dal sucra de carnero. 

           rocesos nec  ri              

de diagnóstico SUMA , serán desarrollados por CIE. 

CUARTO: Con  las modificaciones realizadas y que se pactan en el presente Suplemento, 

las damas estipulaciones de les cláusulas del Gontratn, asl Goma de las anexos que forman parte 

integrante del mismo, se manoene vigente cor todo su valar y fuerza legal 

Y el presente Suplemento tenar a idéntica  hgal, en La 

Habana, los 20 diasdel  

 

SUPLEMENTO *40. 2 AL 

CONTRATO PARA LA PRODUCCION CONJUNTA 

 ESTUCHES DE DIAGNOSTICO S UMAÇE 

OE UNA PARTE; EL CENTRO DE INVUNOENSAYO,  Ja 

Reparto Gubanac;àn. Playa, '408-62-08, can CCICigt' REEL_.dP NEL OCCG?E: con Cuenta 

Bancarm MIC: No. en la AgeriClE Etz y 92 UFI. en per MSG. Niurka Margarita Carlos Pia5, su 

za'&cáer de Directore selÃln sa agreditH meclar:'te ResrNL1eÉon Nc_ 223, de techa de noviembre 

ernttjda por la SuX88ivO derwrninaré CE. 

13_Agitador  

magnetico  múltiple  (L) 

g  un 
de  juna  dal 



DE LA OTRA PARTE ENSAYOS Y TAMIZAJES DE MÉXICO S.A DE C U, Sõti&dãd mexicana, ccnsll'.u'ds 

medi8f1t8 Escitura Pública No. 473%, ante Notario Pública No. 135 del t'ist'iü] Federal; dOrnieiIio 

cn Norte 790 Colania Un Hoga pze ceda effdigo postal CQOEO, México. CJistrito con en Pesos No. 

548EWE1 , Sucursa Na.  P,ar.cru "VA BANCOMER, representada  acto  el 

Sr, José Maria Lorenzo Gutiérrez Llarna, en gu ear4etcr de Apo&r-Bda. que en 

ENSAYOS 

AMBAS PARTES ReasnrE'iéndose roe•prnrz-ngnte su autoridad y capacidad legal en cste acto 
 Suplemento,  y  que se an las siguientes: 

CLAUSULAS± 

PRIMERO: McOificer las gererales del CIE consignadzs en el Contreto rnfemnr:ia entre 

Partes. a tutos los Éctas baates sa 'por enlF*nt-ic$a que MSz_ Niurke Mazgaritg Carlas Pias 

es la actua' titular cargo dB Garu-al de quier representelé el CIE en este Contrato. 

SEGUNDO: Prcrrragar par dos Z asíos al Contrata dc naforerwia, a partir da ia firma del priasarlla 

Supvnenlz. 

de las modificaciones realizadas y que sg pactan un 91 

Suplernento_ las clamás astÉpLiaciw-aBs da las cláusulas dal contrata, Esi de forman 

parte integrante del mismo, se mantienen vigentes con y fuer" loga' 

 

ei  

Y  para  que  asf  conste  se  suscribe  el  
tonar  pidántigo  

Suplemento  an  a 
2015_ 



 


